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ACCESORIOS PARA TELEFONÍA MÓVIL 
 

 

 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

 

 

Art. 1º Objeto: 

 
El presente Pliego de Condiciones Técnicas tiene por objeto establecer las condiciones 
técnicas para la adquisición de “Accesorios para telefonía móvil” de la Corporación RTVE 
(CRTVE). 
 
 
Art. 2º Lotes: 

 
El presente expediente queda descrito en el siguiente lote: 
 

 LOTE ÚNICO: ‘‘ADQUISICIÓN DE CARGADORES”. 
 

 

Art. 3º Criterios de evaluación: 

 
Los ofertantes incluirán información técnica suficiente de los productos ofrecidos, que 
permita una correcta evaluación de los mismos.  
 
La valoración de las Características Técnicas se realizará de acuerdo al cumplimiento de las 
especificaciones técnicas descritas en el Art. 4º, adaptándose a los requerimientos y 
requisitos que en él se indican. 

 
 

Art. 4º Especificaciones técnicas: 

 
Las características técnicas que deberán cumplir los elementos suministrados serán las del 
presente Pliego de Condiciones. Podrá reclamarse igualmente el cumplimiento de cualquier 
otra característica técnica que haya sido incluida en la descripción de la composición del 
servicio ofertado. 
 
Las especificaciones técnicas de los equipos a suministrar mediante el presente Expediente 
están desglosadas a continuación: 
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LOTE ÚNICO: ‘‘ADQUISICIÓN DE CARGADORES” 

 
 

Para que los usuarios de terminales móviles de la Corporación RTVE puedan cargar la 
batería de los mismos se requiere adquirir hasta 1.600 cargadores con las siguientes 
características: 
 

 Dispondrán de dos salidas: una en formato USB Type A y otra en formato USB Type 
C. 

 Admitirán una potencia mínima de 27 watios. 

 Conector eléctrico europeo. 
 
 


